REGISTRO: Nº 134 – Fº 703.

En la Ciudad de Dolores, a los tres días del mes de julio del año dos mil siete, reunida la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial de este Departamento Judicial, en Acuerdo Ordinario, con el ob- jeto de dictar sentencia en causa Nº84.302, caratula- da:"PHOYU, CARLOS Y OTRO C/ PONS, ROBERTO Y RODRIGUEZ ZUBRIN, NELIDA S/ DAÑOS Y PERJUICIOS”, habiendo resul- tado del pertinente sorteo (arts. 263, CPCC; 168 de la Const. Pcial.), que los Señores Jueces debían votar según el siguiente orden: Doctores   María R. Dabadie,  Alvaro Gómez Ilari y Francisco Agustín Hankovits.

      El Tribunal resolvió plantear y votar las si​guientes:

-------------------C U E S T I O N E S ----------------

      1a.) ¿Es justa la sentencia apelada?

      2a.) ¿Qué pronunciamiento corresponde dictar?

---------------------V O T A C I O N ------------------

------A LA PRIMERA CUESTION LA DOCTORA DABADIE DIJO:--

      A. Viene la causa referenciada al Acuerdo del Tribunal en virtud de la subsistencia de recursos ordi- narios de apelación que contra la sentencia definitiva dictada en su Primera Instancia, se dedujeran por los 

                                                 //////

///////justiciables. Consecuentes con su actuar, los apelantes han delimitado el cometido de este Tribunal de Alzada mediante los siguientes escritos: a) de fs. 894/901 presentado por el apoderado de los accionados y la citada en garantía “Paraná S.A. de Seguros”, quien por su parte con el libelo de fs. 921/924 responde la queja formulada por el tercero y su compañía de seguros, b) de fs. 905/913 formulado por el tercero “Camino del Atlántico S.A.C.V.” en el que expresa sus agravios y responde los de los demandados y su aseguradora y c) de fs. 916/918 en el que “La Meridional Cía. Argentina de Seguros S.A.” adhiere a los agravios expresados por su asegurado y contesta los por aquel impetrados. Mientras que por su parte la actora formuló su responde a los agravios de los deman- dados, el tercero y las aseguradoras su fundamentación de fs. 927/930.


B. Los actores por intermedio de su letrado apoderado, promovieron acción por daños y perjuicios ocasionados por el accidente de tránsito acaecido el día 13 de mayo de 2002, en la ruta nº 74 que une Mada- riaga con Pinamar, en el que muriera  el hijo de aque-

                                                 //////

//////llos Claudio Germán Phoyú. La acción se enderezó en contra del conductor del vehículo embistente Roberto Dario Pons y de su titular registral Nélida Roxana Rodríguez Zubrin; citándose en garantía a “Paraná S.A. de Seguros”. Por su parte tomó intervención en el proceso en calidad de tercero la empresa concesionaria del corredor vial, “Camino del Atlántico S.A.C.V.” que por su parte convocó a su aseguradora “La Meridional Cía. Argentina de Seguros S.A.”.


Respecto a la responsabilidad que les cupo a los demandados, tercero y citadas en garantía, se agravian estos en tanto resultaron condenados los primeros en cuanto dueño o guardián de una cosa riesgosa y el segundo por el deber de seguridad que le corresponde al resultar el titular de la concesión de la ruta en que aconteciera el hecho como así por el vicio de la cosa (ruta). Por su parte las últimas lo fueron en cuanto se responsabilizaron civilmente por sus asegurados a mantenerlos indemnes por el hecho que se les atribuye.


En este sendero de marcha habré de decir que la competencia revisora del Tribunal se encuentra circuns- cripta al tratamiento de aquellos ataques concretos y

                                                 //////

//////razonados vertidos, demostrativos –en sustento de las constancias del proceso- de la sinrazón del Juzga- dor, es decir, en función de los agravios técnicos, idónea y suficientemente expuestos (arts. 260, 261, 266, 272 del CPCC), de donde es lógico concluir que todas aquellas consideraciones del Magistrado senten- ciante que hayan servido de fundamento a su decisión que no resultaren atacadas debidamente, devienen firmes e irrevisables para el Tribunal de Alzada, más allá del mayor o menor grado de acierto o error con que este se hubiere conducido. (S.C.B.A., Acs. 43.416, 43.697, entre otros)


 C. Sentencia y apelación en cuanto a la responsabilidad en el acaecimiento del evento.

      I. SENTENCIA


 El señor juez de primera instancia debió decidir en el presente expediente sobre un accidente producido por dos vehículos que se encontraban en movimiento, en un tramo de la ruta provincial nº 74.


 La sentenciante de grado tuvo en cuenta para así decidir el testimonio del pasajero del remise en su calidad de testigo presencial (fs. 544/545), las peri- 

                                                 /////

//////cias mecánicas producidas en el proceso civil  (fs. 589/591, 603/609, 619/620 y 689/692) y las cons- tancias de inicio de la investigación penal prepa- ratoria (fs. 503/508). Así concluyó en establecer que la responsabilidad en la producción del hecho le cupo a los demandados (Pons y Rodríguez Zubrin) en un 50% y al tercero concesionario del corredor vial en el otro 50% por deficiencia en el estado de la carpeta asfáltica; haciéndo extensiva esa responsabilidad en igual proporción a las respectivas aseguradoras.


II. APELACIÓN

     Demandados y citada en garantía recurrentes


El letrado apoderado de los demandados y citada en garantía “Paraná S.A. Seguros” estructura su queja sobre cuatro agravios; a) el apartamiento de las reglas del art. 1101 del Código Civil, b) la adjudicación de responsabilidad civil a sus mandantes por no contar con fundamento científico ni probatorio, c) la distribución de responsabilidad en un 50% en cabeza de sus poderdantes, por entender que el total de aquella le debía ser atribuida al tercero y d)  la elevada cuantía 

                                                 /////

//////por la que fueran tarifados los rubros indemniza- torios reclamados, por entender que no existieron probanzas suficientes.


III. ESTE TRIBUNAL

     a. Cuestión prejudicial

Del análisis preliminar del proceso e indepen- dientemente de los agravios vertidos por el letrado apoderado de los demandados, advierto, en orden a la prejudicialidad prevista en el art. 1101 del Código Civil, que el mismo hecho que dio lugar a este proceso de daños y perjuicios, se investiga en la IPP nº 44201. La señora juez de grado no pudo sentenciar válidamente, mientras no se hubiere dictado resolución definitiva en el fuero criminal, salvo los casos de excepción previstos en la norma citada, que por otra parte no se dan en el sub discussio.


Por el mismo sendero instala su primera queja el apelante al referirse al apartamiento de las reglas del art. 1101 del Código Civil, por parte de la magistrada actuante; en el entendimiento de que no se encuentra aún finalizada la causa penal en que se debate el accionar del demandado Pons, conductor de uno de los /

                                                 //////

//////vehículos participantes de la colisión; no pudiendo existir condenación en el juicio civil antes de la decisión en el juicio criminal.


 Habido un acto ilícito civil que a su vez integra alguno de los tipos represivos contemplados por la ley, nacen de ese mismo hecho lesivo dos acciones: una penal y una civil. La víctima podrá postular su pretensión resarcitoria tanto ante el mismo órgano penal que juzga el delito, como en forma independiente ante la justicia civil. Este fenómeno de opción, conlleva la denominada prelación, influencia o prejudicialidad entre la suerte de la acción penal y la de la pretensión resarcitoria civil, precedencia que se sustenta en el principio de seguridad jurídica, evitando que el sentenciante penal tenga por cierto aquello que pueda ser juzgado como inexistente, dubitable o controvertido por otro juzgador –ius privatista- que se ocupa del mismo supuesto de hecho o viceversa. (Bueres-Highton, Código Civil Comentado, T. 3 A Obligaciones, pág. 302 y sgts.  Ed. Hammurabi).


 El codificador se ocupó de la figura en los arts. 1101 al 1106, por lo que no existen fisuras en doctrina 

                                                 //////

//////ni en jurisprudencia al asignar a la sistemática de la prejudicialidad penal en general el rango de orden público y por ende de imperatividad, que conlleva la aplicabilidad ex officio y veda la alternativa de supresión por vía del ejercicio de la autonomía de la voluntad privada entre las partes del proceso civil, siendo nulo el pronunciamiento que se expida en violación de las pautas legalmente sentadas en la materia. (Llambias, Jorge Joaquín, Código Civil Anota- do, t. II-B, 1984, pág. 400; Kemelmajer de Carlucci, Código Civil y leyes complementarias, Comentado, anota- do y concordado, 1984, t. 5. pág. 304; entre otros).


Frente a la especificidad de la reglamentación de los arts. 1101 a 1103 Cód. Civil, constituye una excep- ción al principio de independencia de las acciones consagrado en el art. 1096 del mismo Código, así como la ubicación de dichas normas, no debe extenderse el régimen de prejudicialidad más allá del restricto campo de la reparación civil de la ilicitud aquiliana, y con el sólo designio de evitar el strepitus fori de sentencias contradictorias sobre el mismo hecho. (Bueres-Highton, ob. cit.)

                                                 //////

///////La norma en análisis consagra dos excepciones; el fallecimiento y la ausencia del acusado. La primera no es una excepción, porque dado el carácter personal de la acción penal, se extingue por la muerte, que hace cesar la prevista pendencia. (CREUS, “Incidencia del proceso penal sobre el proceso civil”, pág. 64). En cuanto a la segunda no puede ser intentada o continuada, siendo elemental que esta paralización –a menudo imputable al propio acusado- no pueda perjudicar los derechos de la víctima, enervando su acción resarcitoria.


Si bien se han advertido otras situaciones de excepción a las determinadas por el codificador, me refiero a la prescripción de la acción penal, amnistía, oblación voluntaria de la multa, sobreseimiento del acusado, demencia sobreviniente; (MOSSET ITURRASPE, “Responsabilidad por daños”, t. I, pág. 239, LLAMBIAS, ob. cit., pág. 401, BUSTAMANTE ALSINA, “Teoría general de la responsabilidad civil”, núms.. 1634 a 1642), es clara en ellas la aplicación de los principios reseñados a casos no previstos por Vélez Sarsfield: 

                                                 //////

//////tienen en común con el inciso 1º citado el absurdo de supeditar el dictado de la sentencia civil al de una sentencia penal que nunca habrá existido.


A los fines de establecer si en el sub examine logra configurarse alguna excepción a regla en análisis, tengo a la vista la Causa nº 44.201, en 187 fojas; sin perjuicio del análisis que de la misma haré en párrafos siguientes he de adelantar que no se verifica ninguno de tales supuestos excepcionales cuando en realidad el proceso penal pareciera ser un proceso parsimonioso, en buen romance un proceso penal más de los que estamos habituados a recibir, con las vicisitudes que le son propias. Mas existen previsiones al respecto en la ley adjetiva, y, aparte de los derechos que en general asisten a los habitantes de nuestra Provincia frente a este tipo de situaciones, no es claro que el actor civil pueda quedar sometido a una virtual denegación de justicia por la demora que pudiera resultar de la tramitación de aquella; el Código de Procedimiento Penal le permite intervenir en la causa, activar el procedimiento y pedir el pronto despacho de la misma.

                                                 //////

///////Sabido es que el Superior Tribunal Provincial se ha referido a las excepciones no legisladas del art. 1101 del Código Civil en diversas oportunidades, en esas ocasiones se ha pronunciado diciendo “... en ciertas circunstancias excepcionales como la de autos una interpretación irrestricta del precepto puede significar para el damnificado la privación del derecho a una decisión judicial en “tiempo razonable” ...” (SCBA, Ac. 77383, 19-02-2002) y “...la aplicación aislada y literal del art. 1101  resulta irrazonable cuando no ha existido pronunciamiento definitivo en sede penal por una dilación sine die de dicho trámite.” (SCBA, Ac. 89234, 10-05-2006), en el primer pronunciamiento se trataba de una causa penal que llevaba trece años de trámite, mientras que en el segundo era de diez años.


Demás está decir que en ambos fallos se realizó un análisis pormenorizado de las constancias de las actuaciones penales, por lo que resulta dable destacar que la admisión de excepciones al art. 1101, es el corolario de la evaluación de cada caso a la luz de las diligencias que se hubieren  cumplido en aquel, no pu-

                                                 /////

//////diendo fundarse en presunciones ni en hipótesis.


 Así de las diligencias cumplidas en la Causa nº 44.201, que como dijera tengo a la vista, no se advierte que se hubiera incurrido en dilaciones injustificadas, no ha habido abismos temporales en la investigación; sí como ya dijera el  trámite ha sido “parsimonioso”, que por otra parte es un común denominador en la investigación penal, por las razones que son de público conocimiento (elevado número de causas, escasez de personal, etc.).


 Muestra de que la tramitación no se ha visto abandonada es que ante el pedido de ampliación de pericia accidentológica solicitada por la Fiscalía en setiembre de 2005, el perito la produjo en octubre de ese mismo año. Ante el pedido de nulidad de la ampliación de pericia (fs. 136 de la IPP) no obstante las irregularidades en la designación de defensor que hubieron, el Juez de Garantías actuante la declaró de oficio a fin de preservar garantías constitucionales (ver fs. 165/166 IPP).


 La IPP nunca estuvo en el archivo sino a la espera de la producción de informes para lograr la noti

                                                 /////

//////ficación de lo decidido a fs. 165/166 al imputado, y más he de decir aún no se ha cumplido el plazo mínimo para tener por prescripta la acción penal, extremo éste que entiendo se puede erigir como plazo razonable para que se configure la excepción; aunque en el sub examine se enfrente con la actividad no interrumpida en la causa.


Tanto la Corte Nacional cuanto la Provincial, si bien no han determinado una medida de tiempo a fin de establecer la viabilidad de la excepción a la cuestión prejudicial ante la causa penal no finalizada, se han referido al tiempo prudencial o a la dilación indefinida en el trámite y decisión, esta última expresión fue usada en el caso “Ataka c/ Gonzalez s/ ejecutivo” (CSJN, 20-11-1973); en el que se estableció el principio señalado sin citar el art. 1101 ni afirmar que corresponda a una excepción a aquel dispositivo y menos aún que se estuviera frente a una cuestión prejudicial; en el fallo de referencia se trataba de un cobro ejecutivo de alquileres que por su naturaleza siempre ha de resultar más rápido que en de daños y perjuicios que es un proceso de conocimiento. Así el 

                                                 /////

//////proceso en cuanto a su duración debe ser razonable, variable según la índole de la pretensión y de aquel. (BIDART CAMPOS, Germán J., La duración razonable del proceso, LL. T. 154 pág. 83)


 Resulta indiscutible que la sentencia no puede postegarse sine die, pero también lo es que los magistrados no pueden con la admisión inmotivada de excepciones a una norma sustantiva constituirse en creadores de derecho (actividad que les es propia) derogatorio de aquellas; en la actividad de juzgar se ha de preservar la validez del derecho de fondo, máxime en un sistema regido por la codificación como el nuestro; a fin de afianzar el principio de seguridad jurídica que hace fuerte, creíble y previsible la actividad jurisdiccional, que por otra parte se encuentra desprestigiada en grado superlativo.


 A lo dicho he de agregar que en la IPP los actores en la causa civil, nada ha hecho para lograr la verdad material de los hechos, asumió una actitud pasiva, que ha de ser meritada a los fines de establecer la viabilidad o no de una probable excepción 

                                                 //////

//////al art. 1101, como ya dijera tenían en sus manos diversas herramientas procesales y jamás hicieron uso de alguna. 


 Es así que el meollo de la cuestión reside en establecer aquella medida de tiempo, la que considero ha de mediar no desde que se iniciaron las actuaciones sino desde la última actuación útil en el fuero penal, actuación que en el sub examine se cumplió en agosto de 2006 (fs. 175) al disponerse el libramiento de un oficio al Juzgado Federal con Competencia Electoral en la Provincia de Buenos Aires a fin de que informe el último domicilio del Roberto Mario Pons, que fuera contestado conforme constancias de fs. 180/181 el 20-09-2006.


 Tampoco puede perderse de vista que a fs. 158 se realizó una petición por parte de José Luis Entrecanale, solicitando copias de la Causa nº 44.201 para ser presentadas en un proceso civil entre las mismas partes en trámite por ante el Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil nº 59; a cuyo fin las actuaciones fueron remitidas al Archivo Departamental conforme surge de fs. 184, habiéndose devuelto en forma 

                                                 //////

//////reciente, el 8 de febrero de 2007 (fs. 186).


 No cabe hacer excepción de las reglas de prejudicialidad del art. 1101, si de las constancias del proceso penal no surge con claridad que se está ante un lapso temporal de tal magnitud que permita aplicar aquel criterio; por lo que corresponde su aplicación de oficio. (CNCiv, Sala K, 21-12-2001, Heredia c. Capuccio, LL. 2002 D, 17-103851)


 Ello así pues no existe duda que el demandado en estos autos, Roberto Mario Dario Pons no obstante el error en la carátula de la IPP nombrado Roberto Mario Pons, resulta la misma persona, (ver fs. 496 y 12 de aquella) fue imputado por el delito de homicidio culposo resultando víctima Claudio Germán Phoyu, hijo de los actores, en identidad con el hecho ilícito que se ventila en el proceso de marras.


 Por resultar el art. 1101 del Código Civil una norma de orden público, su aplicación ha de ser de oficio, como ya dije, al fallo dictado pendiente la sentencia penal o cuando no ha quedado ejecutoriada; por lo que la sentencia que se hubiere dictado en esas condiciones es nula, como emanada de un magistrado sin 

                                                 //////

//////jurisdicción. (Llambias, Jorge J., ob. cit.).


  Decisorio


 Por todo lo argumentado, si este voto es compartido por mis colegas, cabe declarar la nulidad de la sentencia de primer grado (fs. 716/730), por resultar prematura. (arts. 246, 253 y concds. CPCC, CC DO 82670 RSD-310-5 S 19-8-2005)


 Corresponde asimismo devolver los autos a la instancia de origen a fin de que se detenga el proceso hasta tanto exista resolución firme en sede penal y se puede dictar un nuevo pronunciamiento que estará a cargo del magistrado que siga en turno al juez de la causa, toda vez que la iudex a quo hubo de emitir opinión. Costas por su orden atento la naturaleza de cuestión resuelta. (art. 68 CPCC) 


 Los honorarios se regularán cuando lo hayan sido los de la primera instancia (arts. 31 y 51 decreto ley 8904/77)


 VOTO POR LA NEGATIVA. 

------A LA MISMA CUESTION EL DOCTOR GOMEZ ILARI DIJO:--

      Sin perjuicio de compartir lo expuesto por la colega preopinante, respecto de la prejudicialidad pre- 

                                                 //////

//////vista en el art. 1101 del C.Civil, disiento en cuanto propone, receptando el agravio de la parte demandada, la nulidad de la sentencia apelada, pues considero que  tal norma no resulta aplicable en el supuesto de autos.

      Computo para así proponerlo al acuerdo, que la causa penal, promovida por el mismo hecho, se encuentra prácticamente paralizada (cfr. IPP. Nº 44.201, que se tiene a la vista; arg. arts. 34, 36, 384 y conc. del C-PCC).

      Concretamente, a casi cinco años del hecho, no se advierte la posibilidad de que se le ponga término a la misma, en un plazo razonable. Así, la pericia acci- dentológica  realizada resultó anulada, y fijada la au- diencia a los fines previstos por el art. 308 del CPP, aún no se ha notificado al encartado, no obstante el informe de fs.181. 

      Ello demuestra sin más, una demora irritante en el trámite de la causa, que de ningún modo puede demo- rar sine die también la causa civil.

      Tal como lo ha decidido esta Alzada en causas similares (nº 74.703, 75.371, 75.420, 76.236, entre o- 

                                                 //////

//////tras), lo reseñado resulta claramente demos- trativo de la existencia de una dilación indefinida en el trámite y decisión de la causa penal, por lo que sujetar a ella el dictado de la sentencia civil, lesionaria la garantía constitucional del derecho de defensa de la parte actora, produciendo una efectiva privación de justicia (C.S., L.L.. tº.88, p.289; tº. 133, p.414 y tº.154, p. 85, entre otros fallos).

      Al respecto, es conteste la doctrina judicial, que en determinadas circunstancias una interpretación estricta a la letra de la norma contenida en el art. 1101 del Código Civil puede erigirse en una verdadera trampa legal para el pretenso damnificado, puesto que, so pretexto de evitar el escándalo jurídico de pronun- ciamientos contradictorios, genera un escándalo mayor, cierto y actual, como es el de privarlo del derecho a que su acción civil sea sentenciada en término razo- nable, prolongando indefinidamente la incertidumbre de la contraversia.

      Las normas jurídicas pese a ser de orden público –como el artículo 1.101 aquí en análisis- deben ser interpretadas razonablemente en función de las particu- 

                                                 //////

//////laridades del caso concreto, y debe la norma en cuestión ser armonizada en su aplicación con la exigencia constitucional de dictar sentencia en plazo razonable (art.8 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos –Pacto de San José de Costa Rica; 75 inc. 22 de la Carta fundamental).

      (CC0001 QL 6570 RSI-241-3 I 25-9-2003).

      Es cierto que el art. 1101 del Código Civil impi- de la condenación en juicio civil antes de la conde- nación del acusado en sede criminal. Sin embargo, la aplicación aislada y literal del mismo resulta irra- zonable cuando no ha existido pronunciamiento defini- tivo en sede penal por una dilación sine die de dicho trámite. De lo contrario, se plasmaría una solución in- compatible con un adecuado servicio de justicia (art. 15, Const. Prov.) y con el derecho de obtener una sen- tencia en tiempo razonable (conf. arts. 18, 5 inc. 22 y ccs., Constitución Nacional; 5 de la provincial y 8.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, Pacto de San José de Costa Rica).

     (SCBA, Ac.89.234 S 10-5-2006, Juez PETTIGIANI (OP).

                                                 //////

//////Conforme lo expuesto, en mi opinión no corres- ponde anular la sentencia, debiendo tratarse los demás agravios traídos en sus recursos por los apelantes.

      Voto por la negativa.

------A LA MISMA CUESTION EL DOCTOR HANKOVITS DIJO:----

      I. Adhiero al voto del Dr. Gomez Ilari.

 
 Entiendo al igual que el citado colega que dado el trámite seguido en la causa penal, proceder a la nulidad oficiosa de la sentencia dictada en sede civil como lo propone la Dra. Dabadie quien lleva la voz en el Acuerdo, conllevaría una dilación inconstitucional del proceso, lindante con la denegatoria de Justicia, al privar a los progenitores de la víctima de una reparación oportuna por el fallecimiento de su hijo postergando –en el caso anulando- el dictado de la sentencia civil en tiempo razonable conforme lo exigen la propia Constitución de la Provincia de Buenos Aires (art. 15) y los Pactos Internacionales con jerarquía constitucional (art. 75 inc. 22 de la Constitución Nacional, 11 de su par provincial; arts. XXV de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; 8 de la Convención Americana sobre Derechos Hu-

                                                 //////

//////manos) con fuerza superior a las leyes (art. 31 de la Const. nacional; en la especie al art. 1101 del Cód. Civ.). 


 1.- La postura que he adoptado es motivada por un detenido análisis de las constancias penales y de lo que de ellas surgen. A saber: el hecho luctuoso que origina la intervención de la Justicia represiva data del 13 de mayo de 2002 (fs. 1). El auto de imputación notificado al procesado es de igual fecha (fs. 12). A fs. 67 se presenta el señor Pons designando letrado de- fensor (7-2-2003) quien es impuesto el 7-4-2003 a acep- tar el cargo (fs. 68) y notificado el 9-4-2003 (fs. 98 y vta.); aceptación que no se materializó. A fs. 89 se le comunica al imputado al domicilio por él denunciado (fs. 1) la realización de la pericia accidentológica (fs. 89) como así también a su letrado (fs. 92) y a la defensoría oficial (fs. 91). Lo propio acontece con la ampliación de la pericia accidentológica decretada el 29–9-2005 (fs. 114 bis) anoticiada al imputado (fs. 118) como así también al defensor oficial (fs. 120). El 23 de noviembre de 2005, a fs. 127 el Fiscal intervi- niente dispone que el imputado preste la declaración //

                                                 //////

//////prevista en el art. 308 del CPP, lo que fuera notificado a fs. 130 con resultado negativo (fs. 131/132) requiriéndose entonces se informe sobre el domicilio real del Sr. Pons (fs. 134). El 12 de diciembre de 2005 se presenta el letrado que anterior- mente no había aceptado el cargo y solicita se declare la nulidad de la ampliación de la pericia y se suspenda la audiencia para indagatoria por falta de citación al imputado como al presentante (fs. 136). La Juez de Garantías interviniente decreta la falta de personería procesal del abogado y requiere además se agregue a la causa la diligencia notificatoria que da cuenta el despacho radiográfico de fs. 118. Como consecuencia de ello reaparece el imputado, propone al mismo letrado defensor de antaño, vuelve a constituir el mismo domicilio legal y como lo hiciera en igual oportunidad anterior, no denuncia el real (fs. 143). Ahora sí el letrado acepta el cargo  (fs. 114) el que se tiene presente a fs.154. Se apersona a fs. 158 el Sr. Entrecanale –quien viajaba con el joven fallecido- a solicitar fotocopias de la causa ya que según sostiene existe entre las mismas partes actuaciones que tramitan 

                                                 //////

//////ante el Juzgado Nacional de primera instancia nº 59. A posteriori, el Juez de Garantías subrogante, el 10 de mayo de 2006, no obstante la notificación al defensor oficial, mas por ausencia de comunicación al imputado (fs. 165 vta.) resuelve declarar la nulidad de la ampliación de la pericia accidentológica (fs. 166), lo que insistente (fs. 166) y reiteradamente se le notifica (fs.168, 169) al domicilio denunciado a fs. 1 en el que consta que no habita el encartado (fs. 148 vta.; ver fs. 157 de las mismas actuaciones en el que obra informe del Padrón Nacional Electoral donde se detalla el domicilio actual del Sr. Pons, recibido en la UFIT departamental el 13 de enero de 2006). La resolución en cuestión, por la citada razón, tampoco pudo ser notificada al imputado por no vivir más allí (fs. 172 vta.). Por ello el 8 de agosto de 2006 se libra oficio al Juzgado Federal con competencia electoral de la Provincia de Buenos Aires (fs. 175 y 176) quien el 22 del mismo mes y año informa que no obran antecedentes del Sr. Pons (fs. 177). Así el 12 de septiembre de 2006 se libra oficio al Registro Nacional Electoral (fs. 178/179) quien el 20 de dicho mes y año 

                                                 /////

//////informa el domicilio del encartado (fs. 181), el que se condice con el que informara anteriormente (ver fs. 157). Eso es todo. 


 Sin entrar a juzgar el mérito de lo actuado en la esfera penal mas valorándolo necesariamente al sólo efecto de resolver lo aquí planteado concluyo, como se evidencia del raconto del trámite ritual seguido en dicha sede, que desde el hecho luctuoso –13 de mayo de 2002- a la fecha no se ha podido ni siquiera notificar al imputado actos procesales trascendentes sin perjui- cio de lo cual éste igualmente ha podido ejercer su defensa (fs. 67, 136, 143, 144, 166). El Estado no ha materializado aún, en el caso, a pesar del tiempo trans currido y por las vicisitudes reseñadas, la pretensión punitiva, en un delito de acción pública. En defini- tiva, en la causa penal nos encontramos al presente, en el inicio mismo de la instrucción penal preparatoria con escasos –por no decir nulos- logros probatorios.


 2.- Teniendo como marco lo reiteradamente resuelto por la CSJN en relación a que no cabe prescindir de las consecuencias que derivan de cada criterio de interpretación (in re Vera González A. vs. 

                                                 /////

//////Radio y Televisión Riojana S. E y ot., sentencia del 4-5-1995; entre muchas otras), como Juez, con compromiso constitucional y social, ningún texto legal –pues sería inconstitucional por falta de razonabi- lidad- o doctrina jurisdiccional por más prestigiosa que esta fuere, puedo invocar, en mi criterio, para luego de más de cinco años señalar, principalmente a los padres que han perdido en un fatal accidente a un hijo –y luego a la sociedad toda-, que deben esperar a que termine la causa penal que tiene un trámite lento, circunstancia que constituye la regla en dicho fuero, la que, por otro lado, como ha sido puesto de relieve se encuentra en sus albores a pesar de haberse iniciado el 13 de mayo de 2002. Sostener lo opuesto, en mi parecer, con- tribuiría a robustecer el personal cuadro de situación referenciado en su voto por la distinguida colega que encabeza este Acuerdo sobre el “desprestigio en marco superlativo” de “la actividad jurisdiccional”, por conllevar el diferimiento de la composición de litis, “la carga de un menguamiento espiritual y un plus de desasosiego” (A. M. Morello, “Derecho a una rápida y eficaz decisión judicial”, La Eficacia del //

                                                 //////

//////Proceso, 2da. edición,  Hammurabi, 2001, p. 17).

 
Menos puedo endilgarles a los progenitores de la víctima, lo que agrave quizás más su pesar, que no han contribuido para lograr la verdad material al asumir una actitud pasiva, particularidad que por otra parte no se condice con las constancias penales acollaradas.      En efecto, la actividad desplegada por el actor en sede penal ha sido la siguiente: requiere se practique la pericia de accidentológica (fs. 99); acompaña fotogra- fías de los vehículos siniestrados (fs. 107); solicita resolución de las actuaciones (fs. 111) circunstancia que conllevó se ordene, con los elementos por el mismo  acompañados, la referenciada ampliación de la pericia accidentológica (fs. 114); reitera pedido de resolución de las actuaciones (fs. 126), lo que motivó se cite a indagatoria (fs. 127); continuándose luego con los planteos anulatorios en el devaneo ritual de la causa.

 
Asimismo, me detengo, desde el ámbito civil, en el temperamento asumido por el letrado que asiste al imputado -el ha sido previamente reseñado- y quien hoy denuncia, como mandatario del encartado en estos actua- dos, la vulneración del art. 1101 del Cód. Civil. Sin 

                                                  /////

//////reproche jurídico alguno y menos ético al mismo, los que por otra parte serían improcedentes, no puedo dejar de manifestar que repiquetean al momento de dar mi parecer sobre la prejudicialidad por él articulada, lo expuesto por la Sra. juez de Garantías a fs.143 –úl- timo párrafo- de las actuaciones penales, relativas a la trascendencia del acto de defensa material que importa para al imputado la audiencia del art. 308 del CPP, la que no ha podido realizarse hasta el presente por no haberséla podido notificar a su pupilo procesal.
3.- Desde otro vértice cabe advertir que el inciso segundo del art. 1101 del Código Civil contiene un principio que hace excepción a la regla de la prejudi- cialidad de la causa penal en el fuero civil. Allí se habla de la ausencia del acusado que impida iniciar o continuar la causa, pero que es extensivo a otras situaciones que hacen que la decisión que debe recaer en sede penal se demore, por cualquier otra circuns- tancia, "sine die". Obsérvese que la ausencia del acusado no extingue la acción penal sino que en puridad demora su continuación, frenándola, pero que ella se reanudará si aquél reaparece antes que la acción haya 

                                                 /////

//////prescripto. Juega en ello la razón "tiempo", de modo que el recaudo legal no termine privando al damni- ficado por el delito de poder accionar civilmente en pos de su debida indemnización. Es que lo contrario implicaría una lisa y llana privación de justicia tornando inconstitucional la norma de marras (art. 18 Const. Nac.; Cám. Civ. y Com., sala II, San Martín RSD-458-3, sent. del 30-10-2003).


4.- Sobre ese piso de marcha, en el caso Tribunal Constitucional -sentencia del  31 de enero de 2001- con respecto al artículo 8 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, la Corte Interamericana ha afirmado que: “[e]n materias que conciernen con la determinación de [los] derechos y obligaciones de orden civil, labo- ral, fiscal o de cualquier otro carácter el artículo 8 no especifica garantías mínimas, como lo hace en el numeral 2 al referirse a materias penales. Sin embargo, el concepto de debidas garantías se aplica también a esos órdenes y, por ende, en ese tipo de materias el individuo tiene derecho también al debido proceso que se aplica en materia penal (Excepciones al agotamiento de los recursos internos (art. 46.1, 46.2.a y 46.2.b 

                                                 /////

//////Convención Americana sobre Derechos Humanos).  Opinión Consultiva OC-11/90 del 10 de agosto de 1990.  Serie A  No. 11, párr. 28)”(el remarcado es propio).

 
 Dicho Tribunal transnacional en el caso Suarez Rosero -sentencia del 12 de noviembre de 1997- con base en dicha norma convencional, sostuvo, en el parágrafo 72 de ese pronunciamiento, que “comparte el criterio de la Corte Europea de Derechos Humanos, la cual ha analizado en varios fallos el concepto de plazo razonable y ha dicho que se debe tomar en cuenta tres elementos para determinar la razonabilidad del plazo en el cual se desarrolla el proceso: a) la complejidad del asunto, b) la actividad procesal del interesado y c) la conducta de las autoridades judiciales (cf. Caso Genie Lacayo, Sentencia de 29 de enero de 1997.  Serie C No. 30, párr 77; y Eur. Court H.R., Motta judgment of 19 February 1991, Series A No. 195-A, párr. 30; Eur. Court H.R., Ruiz Mateos v. Spain Judgment of 23 June 1993, Series A No. 262, párr. 30)”.
 
 Con fundamento en las consideraciones precedentes y en los criterios allí establecidos, entiendo que postergar la resolución de la causa civil, en las parti 

                                                 //////

//////culares circunstancias de este caso que han sido expuestas, conlleva violentar el derecho constitucional de obtener un pronunciamiento de mérito en plazo razonable (arts. 15 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires; 75 inc. 22 de la Constitución Nacio- nal; XXV de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; 8 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos).

  
 5.- En ese orden y a título de reflexión final de lo aquí abordado, gráfico resulta transcribir lo expuesto -en símil metafórico- por nuestro querido y siempre recordado maestro A. M Morello: “Un preciosismo de oropeles y aparentes garantismos, matizados, la mayo ría de ellos, por el abuso o la desvirtuación sus cometidos cubr[e] el tablero de la contienda... .Nos gusta a los operadores jurídicos -en demasía- entrete- nernos en el interior en los pliegues y pases de tal juego. En el coto cerrado de ese tablero de ajedrez, con enroques simultáneos, que termina por ser pensado y concebido para que así acontezca en el tráfico conten- cioso. No pocas veces también el voluntario (suceso- rio). Al igual que el relojero, pero a diferencia de 

                                                 //////

//////él, miramos y ponemos los mejores esfuerzos en el armado disfuncional del expediente, aparentamos sincro- nizar los engranajes y los movimientos para que el reloj funcione. Nos olvidamos, sin embargo, que lo que está a su cargo (del reloj) es medir el tiempo, como la del litigio facilitar que se haga justicia en el caso. El relojero se detiene con pasión y deleite en las agujas, en el minutero, en la corona... .Mas todo ese arte o técnica (la del relojero) tiene que conjugarse para el logro de que el reloj pueda cumplir con su misión, que es para lo que debe servir. Que no es sino medir el tiempo o dividirlo en horas, minutos y se- gundos. La técnica y arte de jueces y abogados (cuando éstos ofician en la litigación) está, igualmente, al servicio de administrar justicia, y ello supone y exige hacerlo bien y con efectividad. Es la señal que marca el camino en el acceso a la jurisdicción, el artículo 15 de la Constitución de la  Provincia de Buenos Aires (arts. 18, Ley Fundamental; 8º, Pacto de San José de Costa Rica; 6º, Tratado de Roma)” (El reloj de los operadores del proceso judicial, Avances Procesales, Ed. Rubinzal Culzoni 2003, capítulo 6, ps. 75, en esp. 

                                                 /////

//////ps. 79, 80).

 
 Parafraseando al prestigioso jurista citado, cabe poner de resalto que “el reloj y los relojeros” debemos medir “correctamente el tiempo de la justicia, a la luz del paso de marcha de la sociedad, de las legítimas expectativas del justiciable y de los reclamos de la gente” (conf. autor y ob. cit, p. 80).


II. Por lo antes expresado, adhiero al voto del Dr. Gómez Ilari y en consecuencia así voto.

------EL SEÑOR JUEZ DOCTOR HANKOVITS ADHIRIO AL VOTO DEL DOCTOR GOMEZ ILARI POR SUS FUNDAMENTOS-------------------A LA SEGUNDA CUESTION LA DOCTORA DABADIE DIJO:---
      Atento el resultado de la votación precedente, corresponde rechazar el agravio de la parte demandada respecto a la aplicación del art. 1101 C.Civil, debien- do volver los autos al Sr. Juez de primer voto, para el tratamiento de los restantes agravios 

      Así lo voto.      

------LOS SEÑORES JUECES DOCTORES GOMEZ ILARI Y HANKO- VITS ADHIRIERON AL VOTO PRECEDENTE POR SUS FUNDAMENTOS

------CON LO QUE TERMINO EL PRESENTE ACUERDO, FIRMANDO 

                                                 //////

/////LOS SEÑORES JUECES DE ESTA EXCMA.CAMARA DE APELA- CION---------------------------------------------------

Dolores,               de julio de 2007.-

      Por los fundamentos expuestos en el Acuerdo que antecede, los que se tienen aquí por reproducidos, por   

mayoría del Tribunal, se rechaza el agravio de la parte demandada respecto a la aplicación del art. 1101 C. Civil, debiendo volver los autos al acuerdo para el tratamiento de los restantes agravios.- 

      Notifíquese y devuélvase.-

